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AVISOS 
AVISO DE TRASPASO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 777 del 

Código de Comercio, hago de conocimiento público que yo, JOHANA 

MICHELLE LIU LUO, con cédula No.8-898-2369, actuando en mi propio 

nombre y representación como propietaria del establecimiento comercial 

denominado M/S. LA TIENDITA SHANGAI, y ubicado en Panamá, distrito 

de Panamá, corregimiento de Betania, calle principal, edificio A01, local s/n, 

Zona Industrial Los Angeles; traspasa los derechos del referido establecimiento 

comercial a favor de la sociedad anónima Mercantil de Comercio SHANGAI, 

S.A, cuyo RUC es 2094790-1-755792, representada legalmente por la señora 

Jennifer Liu Luo, con cédula No.8-928-218. Johana Michelle Liu. L.202-

136245074. Tercera publicación. 

_________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

777, del Código de Comercio, se avisa al público, que el negocio denominado 

MINI SUPER FELIX, ubicado en la urbanización Nueva Luz, casa 2H-1, calle 

principal, corregimiento de Burunga, distrito de Arraiján, provincia de Panamá 

Oeste, de propiedad de JILDA SANTO GUERRA, con cédula de identidad 

personal No. 1-712-550, con aviso de operaciones 1-712-550-2018-586700, le 

han sido traspasado todos los derechos a ANTONIA DE LA CRUZ DUNCAN 

IGLESIA, con cédula de identidad personal No. 8-258-405, quien en l futuro 

continuará usando la misma razón comercial MINI SUPER FELIX y 

continuará realizando las mismas actividades comerciales, mini super, inclusive 

la venta de licores en envases cerrados para llevar. Firmado por: Jilda Santo 

Guerra 1-712-550. L.202-136272852. Primera publicación. 

_________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 

777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que yo, 

BRAULIO AUGUSTO URRIOLA CONCEPCIÓN, varón, panameño, 

mayor de edad, con cédula No. 2-716-1105, propietario del establecimiento 

comercial denominado MINI MARKET COLINAS, ubicado en: Palo 

Diferente-Arraiján, calle principal, casa 125661, corregimiento de Cerro 

Silvestre, amparado por el aviso de operaciones No.2-716-1105-2025-

574424491, he vendido el negocio en mención al señor  LUIS FERNANDO 

CHEN LU, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal 

No. 8-952-1742. Dado en la ciudad de Panamá, 30 de enero de 2026. 

Atentamente, Braulio Augusto Urriola Concepción, cédula No. 2-716-1105. L. 

202-136261854. Primera publicación.  

_________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

777, del Código de Comercio, se avisa al público, que el negocio denominado 

MINISUPER NUEVO 11, ubicado en la urbanización Santa Ana, local 8-9, 

calle 1ra y calle 17, corregimiento de Santa Ana, distrito y provincia de Panamá, 

de propiedad de ELVIS ABDIEL CHEN ZHANG, con cédula de identidad 

personal 8-1000-2182, con aviso de operaciones 8-1000-2182-2021-

574281288, le han sido traspasado todos los derechos a MARÍA LILI 

CHONG NG, con cédula de identidad personal 8-837-2198, quien en el futuro 

continuará usando la misma razón comercial minisúper nuevo 11 y continuará 

realizando las mismas actividades comerciales, mini super, inclusive la venta 
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de licores en envases cerrados para llevar. Firmado por: Elvis Abdiel Chen 

Zhang 8-1000-2182. L. 202-136272409. Primera publicación. 

_________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

777, del Código de Comercio, se avisa al público, que el negocio denominado 

MINI SUPER UN NUEVO COMIENZO, ubicado en la urbanización Monte 

Rico, casa H-, calle principal, corregimiento de 24 de diciembre, distrito y 

provincia de Panamá, de propiedad de DICKY CHEN NG, con cédula de 

identidad personal 8-885-407, con aviso de operaciones 8-885-407-2012-

356543, le han sido traspasado todos los derechos a ALEXIS ALEJANDRO 

WU WEN, con cédula de identidad 8-1053-1821, quien en el futuro continuará 

usando la misma razón comercial MINI SUPER UN NUEVO COMIENZO y 

continuará realizando las mismas actividades comerciales, mini super, inclusive 

la venta de licores en envases cerrados para llevar. Firmado por: Dicky Chen 

Ng 8-885-407. L. 202-136272651. Primera publicación. 

_________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 777, del Código 

de Comercio, se avisa al público, que el negocio MINI SUPER LESLEY, con 

aviso de operación 3-755-11-2024-574379992 y representante legal, Sr. 

ELICEO ABREGO SMITH con cédula 1-735-2121, ubicado en la provincia 

de Panamá, corregimiento de Juan Díaz, urbanización de Concepción 

Municipal, calle Horacio Alfaro, casa E-21, se traspasa al Sr. ENRIQUE 

RAMOS QUIJANO con cédula 9-702-1455 el día 29 de enero de 2026. Eliceo 

Abrego Smith. L. 202-136287374. Primera publicación. 

_________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 777, del Código 

de Comercio, se avisa al público, que el negocio MINI SUPER LUCKY 

STAR, con aviso de operación N-21-517-2024-574387376 y representante 

legal, Sr. JIXIANG HOU con cédula N-21-517, ubicado en la provincia de 

Panamá, corregimiento de Alcalde Díaz, urbanización de Alcalde Díaz, calle 

Colón, cas 2, se traspasa a la Sra. CELIA ESTRELLA HOU ZHUO con 

cédula 3-752-1463, el día 29 de enero de 2026. L. 202-136287687. Primera 

publicación. 
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